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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Ofíciales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2373a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 4 de junio de 1982, a las 16 horas 

Presidente: Sr. Luc de La BARRE de NANTEUIL 
(Francia). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togo, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas y 
Zaire. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2373) 

1. Aprobación del orden del dia. 

2. Cuestión relativa a la situación en la región de las Islas 
Malvinas (Falkland Islands): 

Carta, de fecha 31 de mayo de 1982, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Encarga- 
do de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Panamá ante las Naciones Unidas (W15145). 

Se declara abierta la sesidn a las 17.45 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

Cuestión relativa a la situación en la región de las Islas 
Malvinas (Falkland Islands): 
Carta, de fecha 31 de mayo de 1982, dirigida al Presi- 

dente del Consejo de Seguridad por el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente de Pana- 
mB ante las Naciones Unidas (S/15145) 

1. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): De 
acuerdo con las decisiones adoptadas en sesiones anterio- 
res sobre este tema [sesiones 2371a. y 2372a.1, invito al re- 
presentante de la Argentina a tomar asiento a la mesa del 
Consejo; y a los representantes del Brasil y de Honduras 
a que ocupen los lugares que les han sido reservados en la 
sala del Consejo. \\ 

Por invitacidn del Presidente, el Sr. Ros (Argentina) 
toma asiento a la mesa del Consejo; el Sr. Correa da Cos- 
ta (Brasil) y el Sr. Lobo (Honduras) ocupan los lugares 
que les han sido reservados en la sala del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): Los 
miembros del Consejo han recibido copia de dos cartas 
fechadas el 4 de junio dirigidas al Presidente del Consejo 

por el representante de la Argentina, que serán publica- 
das como documentos WI5159 y W15160. 

3. Voy a someter ahora a votación el proyecto de reso- 
lución distribuido con la signatura S/15156/Rev.2, que 
ha sido presentado por España y Panamá. 

4. Previamente daré la palabra a los representantes que 
deseen explicar su voto antes de la votación. 

5. Sir Anthony PARSONS (Reino Unido) (interpreta- 
cion del ingl&): La situación en que se encuentra el Conse- 
jo esta tarde es clara: si la Argentina no hubiera invadido 
las Islas Falkland a principios de abril no habría habido 
crisis y no nos estaríamos reuniendo hoy; si la Argentina 
hubiera obedecido el pedido obligatorio de la resolución 
502 (1982) del Consejo de retirar inmediatamente todas 
sus fuerzas de las Islas Falkland la crisis hubiera pasado y 
no nos estariamos reuniendo hoy. 

6. Pero la Argentina invadió las islas y desobedeció el 
pedido obligatorio del Consejo de que se retirara. En es- 
tas circunstancias, hubiera sido perfectamente legítimo 
que mi Gobierno adoptara la actitud de que la única posi- 
bilidad que se nos abría era el derecho inmanente a la le- 
gitima defensa contenido en el Articulo 51 de la Carta de 
las Naciones Unidas. Pero no fue así. Durante muchas 
rondas de negociaciones intensivas hicimos todo lo que es- 
taba a nuestro alcance para tratar de lograr el cumplimien- 
to de la resolución por medios pacíficos. Demostramos 
flexibilidad. Como lo sabe el mundo por los documentos 
publicados, el 17 de mayo hicimos todo lo posible con el 
fin de lograr la aplicación pacífica de la resolución sin ce- 
der en cuanto a principios importantes que he enunciado 
muchas veces ante el Consejo. Nuestras propuestas defi- 
nitivas fueron rechazadas en su conjunto por el Gobierno 
de la Argentina. Mi Gobierno, entonces -naturalmente 
y con todo derecho- las retiro de la mesa de negociacio- 
nes. Luego, con arreglo a la resolución 505 (1982), inten- 
tamos encontrar condiciones aceptables para una cesa- 
ción del fuego, acompañado por la retirada completa de 
las fuerzas argentinas, tal como lo pedía la resolución 502 
(1982). Otra vez fracasaron nuestros esfuerzos: el Gobier- 
no de la Argentina insistió en plantear condiciones pre- 
vias que fueron expuestas en amplitud por el representan- 
te de la Argentina ante el Consejo el 2 de junio [2371a. 
sesidn]. Como dije en esa oportunidad, la aceptación de 
esas condiciones nos hubiera hecho retroceder al maras- 
mo de dilaciones y de evasion que mi Gobierno ha experi- 
mentado de parte del Gobierno de la Argentina durante 
los últimos dos meses de las negociaciones más intensas. 
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7. Al comienzo de este debate he distribuido oficiosa- 
mente a las delegaciones una redacción que hubiéramos 
podido aceptar y que era apropiada para lograr un alto el 
fuego inmediato, que estaría vinculado con la retirada in- 
mediata y total de todas las fuerzas argentinas de las Islas 
Falkland. Señalé la atención sobre estos elementos en mi 
declaración del 2 de junio ante el Consejo [ibid.]. 

8. El proyecto de resolución que el Consejo tiene hoy 
ante sí no satisface de ninguna manera estos criterios. No 
hay una vinculación directa e inseparable entre el alto el 
fuego y la retirada inmediata de la Argentina dentro de 
un plazo determinado. Sin ninguna duda, la redaccibn 
del proyecto de resolución permitiría a la Argentina rea- 
brir el interminable proceso de negociaciones, dejando 
que las fuerzas armadas argentinas continuaran su ocu- 
pación ilegal de una parte de las islas. 

9. Esto es totalmente inaceptable para mi Gobierno, y 
mi delegación votará contra el proyecto de resolución 
contenido en el documento S/l5156/Rev.2, 

10. Sr. IRUMBA (Uganda) (interpretacidn del ingl&): 
Señor Presidente, quisiera antes que nada felicitarlo de la 
manera más calurosa por asumir el alto cargo de Presi- 
dente.del Consejo. El mes de mayo fue un período dificil 
para el Consejo y para la paz internacional. Si se conside- 
ra la crisis internacional actual, junio promete ser un mes 
igualmente dificultoso. Confiamos en que, con su sabi- 
duría y experiencia como diplomatico y su habilidad polí- 
tica, conducirá las deliberaciones del Consejo con todo 
éxito. Mi delegación se felicita de verlo a usted, represen- 
tante de Francia, un país con el cual el mío comparte rela- 
ciones cordiales y fructíferas, presidiendo los trabajos del 
Consejo. 

Il. También quiero rendir un homenaje especial al Se- 
ñor Ling Qing, de la República Popular de China, por la 
forma habilidosa y dedicada con que llevó a cabo su tarea 
como Presidente del Consejo el mes pasado. Fue un pla- 
cer para mi delegación trabajar bajo su dirección. 

12. El 3 de abril y el 24 de mayo [2350a. y 2364~. serio- 
nes] mi delegación hizo conocer su posición en cuanto a 
la controversia entre la República Argentina y el Reino 
Unido a causa de las Islas Malvinas. Uganda está com- 
prometida inequivocamente con los principios de no ali- 
neacibn y es miembro activo del Movimiento de los Paí- 
ses no Alineados. Nuestra posicion en relación con esta 
cuestión es coherente con la posición del Movimiento, 
que figura en la Declaracibn Política aprobada en la Con- 
ferencia de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Lima en 1975 * , posicibn que ha sido reafirmada poste- 
riormente en otras reuniones ministeriales y en la cumbre. 

i3. En cuanto al fondo de la cuestion, los paises no ali- 
neados, sin perjuicio del principio general de la libre de- 
terminacibn, han reconocido, en el caso especial y par- 
ticular de las Islas Malvinas, la justa reivindicacibn de la 
Argentina. El Movimiento ha propugnado igualmente 
por una solución pacífica de la controversia y ha exhorta- 
do a ambas partes a continuar celebrando intensas nego- 

ciaciones. Como expresamos anteriormente, Uganda 
apoya plenamente ambos aspectos de la posición de los 
países no alineados. 

14. Mi delegación voto a favor de ‘las resoluciones 502 
(1982) y 505 (1982) del Consejo, debido a nuestra bien co- 
nocida posición contraria al,uso de la fuerza en las rela- 
ciones internacionales. El uso de la fuerza o el mecanis- 
mo de la guerra va en contra del pkrafo 3 del Artículo 2 
de la Carta de las Naciones Unidas, que obliga a los Esta- 
dos Miembros a resolver sus controversias por medios 
pacíficos. 

15. Deseo expresar el reconocimiento de mi delegación 
al Secretario General por sus incansables esfuerzos para 
encontrar una solución pacifica al actual conflicto. A juz- 
gar por su informe del 21 de mayo [2360a. sesidn] se 
habían hecho progresos sustanciales para zanjar las dife- 
rencias entre ambas partes antes de que se interrumpieran 
las negociaciones. Esto, en parte, llevó al Consejo a dar 
un nuevo mandato oficial al Secretario General para que 
continuara con sus esfuerzos de paz. En su informe al 
Consejo al comienzo de estos debates [2371a. sesidn], el 
Secretario General expresó: 

“ES mi juicio ponderado que las posiciones de las 
dos partes no ofrecen la posibilidad de elaborar en este 
momento condiciones para una cesacibn del fuego que 
pudieran ser mutuamente aceptables. No obstante, en 
conformidad con el mandato que se me ha dado en la 
resolución 505 (1982), me mantendre en estrecho con- 
tacto con las partes por si se diera la oportunidad de 
que el ejercicio de mis buenos oficios pudiera contri- 
buir a poner fin a esta trágica crisis.” [S/15151.1 

16. Es de lamentar que se hayan hecho muy pocos pro- 
gresos desde la aprobacibn de la resolucibn 505 (1982). 
En realidad, la guerra ha continuado y ha tenido como 
resultado graves bajas para ambas partes. Lamentamos 
que hayan ocurrido pérdidas de vidas y que se hayan pro- 
ducido daños materiales. Como dijimos el 24 de mayo, 
estamos firmemente convencidos de que no existe otra al- 
ternativa que no sea la negociación; solamente mediante 
el mecanismo de las negociaciones puede surgir una solu- 
ción que preserve el honor nacional y el prestigio de cada 
una de las partes en el conflicto. Aun a esta hora tardía 
hacemos un llamamiento a ambas partes para que cesen 
todas las hostilidades y reanuden las negociaciones. 

17. El Consejo de Seguridad, en conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, tiene un papel primordial 
en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio- 
nales. iQué debe hacer entonces el Consejo en las actua- 
les circunstancias para cumplir con sus obligaciones? El 
Consejo no puede permanecer indiferente mientras conti- 
núa una guerra encarnizada en la que se derrama tanta 
sangre y en la que se produce un elevado número de ba- 
jas. Mi delegación considera igualmente que el Consejo 
tiene el deber de velar por el cumplimiento de sus resolu- 
ciones. 

18. La actitud de mi delegación en relación con el pro- 
yecto de resolución S/15156/Rev.2 se basara en nuestro 
deseo de lograr una cesación del fuego y poner termino al 
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sufrimiento y a la pérdida de vidas humanas, y se guiara 
igualmente por la necesidad de que el Consejo haga que 
se dé cumplimiento a sus resoluciones. En este caso espe- 
cial, se trata del cumplimiento de la resolución 502 (1982) 
en su totalidad. 

19. Creemos que el proyecto de resolución contempla 
esas preocupaciones. El parrafo del preámbulo reafirma 
las resoluciones del Consejo sobre esta cuestibn. Ademas, 
el párrafo 1 pide el alto al fuego simultáneamente con el 
cumplimiento de la resolución 502 (1982), por todo lo 
cual Uganda votará a su favor. 

20. Sr. NISIBORI (Japon) (interpretucidn del inglh): 
El Japón votará a favor del proyecto de resolución que 
tenemos a la vista en el entendimiento de que la Argenti- 
na retirará sus fuerzas militares de las Islas FaIkland (Is- 
las Malvinas) dentro de un plazo razonable. 

21. Mi Gobierno está profundamente consternado ante 
la perspectiva de que continúe el derramamiento de san- 
gre en el conflicto por las islas y, por tanto, implora a la 
Argentina que acate de buena fe la exhortacibn del Con- 
sejo para que retire sus fuerzas. 

22. El Japón espera sinceramente que con el retiro de 
las fuerzas argentinas de las islas y la consiguiente termi- 
nación del lamentable uso de la fuerza en la región, los 
tradicionales vinculos de profunda amistad de la Argenti- 
na con otros paises se afiancen en el porvenir. 

23. Sr. DORR (Irlanda) (interpretacidn del ingh): 
Puesto que hablo oficialmente por primera vez en el Con- 
sejo, quisiera expresarle, Señor Presidente, mis mejores 
deseos y felicitaciones por haber asumido usted la Presi- 
dencia y también nuestra promesa de apoyo. También de- 
searía expresar mis felicitaciones y agradecimiento a su 
predecesor, el Sr. Ling Qing, de China, por la habilidad, 
sabiduría, calma y paciencia con que dirigid nuestros de- 
bates en el mes anterior. 

24. En los dos meses que han transcurrido desde que el 
Consejo examinó por primera vez este tema, hemos visto 
cómo una antigua controversia se convertia en un con- 
flicto y cómo el conflicto se convertía en una guerra. Te- 
memos que una guerra, limitada hasta ahora, se convier- 
ta en una tragedia aún mayor, que podría llevar a peores 
amarguras y suspicacias y a sembrar la semilla de un con- 
flicto continuo. 

25. Desde que el problema se plante6 por primera vez 
en el Consejo el lo de abril, Irlanda ha tratado constante- 
mente de asentar algunos principios básicos. Identificarfa 
cinco de ellos. que constituyen la base de nuestra actitud 
y que rigen nuestro enfoque del presente proyecto de 
resolución. 

26. Primero, nos percatarnos de que la cuestión de la 
soberanía sobre las islas ha estado en disputa y sometida 
a negociación desde hace algún tiempo. No hemos expre- 
sado ninguna posicion en cuanto a los meritos de esta 
controversia. 

27. Segundo, nos parece equivocado que la Argentina 
trate de resolver esa controversia a favor suyo mediante el 
uso de la fuerza. Esta medida fue rechazada con razón 
por el Consejo, en su resolución 502 (1982) de 3 de abril. 
Irlanda voto a favor de esa resolucion, la sigue apoyando 
firmemente y cree que debe ser aplicada. 

28. Tercero, sabemos por la experiencia del pasado 
como una controversia se convierte en un conflicto y un 
conflicto en una guerra, y como una guerra llega a un ni- 
vel que elude todo calculo. No corramos ese riesgo en 
nuestra época. Nos parece vital, por lo tanto, que en 
cualquier caso de este tipo se detenga ese proceso fatal. 
Ello debe hacerse en las primerísimas etapas, porque de 
lo contrario cada vez será mas difícil. 

29. Cuarto, creemos que este proceso, aunque peligro- 
so, no es del todo inexorable o inevitable. Puede ser dete- 
nido, y ello sin traicionar los principios si se recurre en 
forma cabal, adecuada y constante a aquellos métodos y 
procedimientos que a lo largo de una generación fueron 
creados por la comunidad internacional e incorporados 
en forma particular en las Naciones Unidas. 

30. Quinto, si, en cambio, este proceso que he descrito 
no se detiene en un caso dado, los peligros serán mayo- 
res. En verdad, en la actual situación internacional, no es 
exagerado decir que podría tener consecuencias incalcu- 
lables. 

31. Este ha sido nuestro enfoque en todo momento y a 
medida que el conflicto se desarrollo y se amplió. Lo he 
reseñado asi varias veces en el Consejo al decir que al- 
guien debe gritar “IBasta!“. Al mismo tiempo, siempre 
he destacado muy firmemente el constante apoyo de Ir- 
landa a la resolución 502 (1982) que, a nuestro juicio, es 
una afirmacibn del imperio del derecho y no de la, fuerza 
en las relaciones internacionales. 

32. Irlanda come& a tratar de decir “iBasta! ” el lo de 
abril, cuando nos unimos a la exhortacion que hizo el 
Consejo a ambas partes a fin de que no utilizaran la fuer- 
za [2345u. sesidn, párr. 74. Continuamos diciendo 
“ 1 Basta! ” los dfas 2 y 3 de abril en nuestras declaraciones 
en el Consejo [2349u. y 235Oa. sesiones] y en nuestro voto 
a favor de la resolución 502 (1982), en la que se pedia la 
cesación de las hostilidades, el retiro de los argentinos y 
una solución negociada. 

33. A comienzos de mayo, cuando otros esfuerzos de 
paz parecían haber llegado a su fin, pedimos una sesión 
del Consejo [S/150371. Insistimos en nuestra instancia el 
21 de mayo [236Oa. sesión], y el 25 de mayo [2366a. se- 
si&] presentamos un proyecto de resolución en la espe- 
ranza de que pudiera poner fin a la lucha y lograr el re- 
greso a las negociaciones. Esta propuesta en su versión 
original preveía tres etapas para llegar al fin del conflicto 
y encauzar de nuevo las negociaciones. 

34. El primer paso vital, entendimos nosotros, debia ser 
dado por las partes mismas. Por consiguiente, en nuestro 
proyecto de resolucion original [S/15106] pedíamos que 
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se suspendieran las hostilidades durante un breve período 
de 72 horas. Mientras las hostilidades estuvieran así sus- 
pendidas, habíamos previsto que el Secretario General 
tomaría la segunda medida, elaborando con ambas par- 
tes los detalles prácticos para un alto el fuego duradero, 
inclusive el posible envío de observadores de las Naciones 
Unidas. 

35. En una tercera etapa, por supuesto, queríamos que 
el Secretario General reanudara sus esfuerzos de media- 
ción en cuanto a los problemas más amplios con un nue- 
vo mwdato del Consejo. 

36. En las posteriores discusiones con otros miembros 
del Consejo, y a fin de obtener el mayor apoyo posible, 
modificamos esa propuesta. Eliminamos la solicitud a las 
partes de tomar la primera medida mediante la suspen- 
sión de las hostilidades por un breve período. Irlanda, 
junto con cinco miembros no alineados del Consejo, pa- 
trocinó entonces la versión modificada de su propuesta 
inicial, que fue aprobada como resoluci6n 505 (1982). 
Comprendíamos que con ello se colocaba una pesada ta- 
rea en los hombros del Secretario General, precisamente 
porque ya no pedíamos a las partes que facilitaran sus es- 
fuerzos dando el primer paso. En esas circunstancias, el 
Secretario General cumplid su mandato con la habilidad 
y dedicación habituales. Sin embargo, nos enteramos con 
pesar a través de su informe [S/Z5151] que las posiciones 
de las dos partes no permitieron llegar a un alto el fuego. 

37. Y así el conflicto continub. Ahora hemos llegado a 
una etapa en que podemos estar a horas de una batalla 
campal entre las partes opuestas por la posesión de la ciu- 
dad principal de las islas. Ya ha habido muchas pérdidas 
de vidas en esta guerra. Existe ahora un peligro grave e 
inminente de que esas pérdidas de vidas aumenten gran- 
demente. Las informaciones señalan que las fuerzas de 
tierra que se enfrentan disponen cada una de alrededor de 
7.000 hombres, o sea un total de 14.000, que es más de 
ocho veces el total de la población de las islas. 

38. jAcaso una guerra que ya ha costado tantas vidas 
humanas debe culminar en una gran batalla, como la que 
ahora amenaza con un derramamiento de sangre aún ma- 
yor? Para nosotros, la respuesta es “No”, como lo ha 
sido en todas las etapas de este proceso que se ha ido 
agravando. Inclusive ahora queremos decir “ i Basta! ’ ’ . 
La controversia no deberia haberse convertido en un con- 
flicto mediante el uso inicial de la fuerza. El conflicto no 
debió haberse convertido en una guerra, La guerra no 
debe ahora convertirse en una tragedia aún mayor. 

39. Pero, jsignifica una exhortacibn a poner fin a la lu- 
cha que se abandonen los principios que hemos sostenido 
tan firmemente a comienzos de abril y que ahora están in- 
corporados en las resoluciones 502 (1982) y 505 (1982), a 
favor de las cuales votamos? Mi delegacibn está segura de 
que la respuesta es “No”. Lo que Irlanda quiere es poner’ 
fin a la lucha y que se apliquen plenamente todas las dis- 
posiciones de las resoluciones 502 (1982) y 505 (1982). 

40. Estos son los antecedentes con los que ahora enfo- 
camos el actual proyecto de resolución. 

41. En el curso de los debates, mi delegacibn había con- 
siderado un enfoque ligeramente distinto, una resolución 
que reafirmara las resoluciones 502 (1982) y 505 (1982), que 
señalara una por una las disposiciones de la resolución 502 
(1982), y que pidiera la urgente atención de las partes en 
cuanto a sus obligaciones de conformidad con la Carta, y 
exigiéndoles la aplicación de esas disposiciones de manera 
plena y sin demora. Por supuesto, también le hubikramos 
pedido al Secretario General que mantuviera su misión de 
buenos oficios de acuerdo con la resolución 505 (1982) y 
habríamos solicitado a ambos Gobiernos que expresaran, 
dentro de un breve período de tiempo, su aceptación de 
las disposiciones de esa resolucibn. 

42. En este caso, Irlanda no insistió en esas ideas ya que 
España y Panamá, como patrocinadores del proyecto de 
resoluci6n a nuestra consideración, aceptaron ciertas en- 
miendas. Nos agrada que así lo hayan hecho porque, a 
nuestro juicio, estas enmiendas vinculan claramente la 
plena aplicación de las resoluciones 502 (1982) y 505 
(1982) con el alto el fuego que pide el Consejo. Por esta 
razón, consideramos justo y necesario votar a favor del 
presente proyecto de resolución. 

43. Una vez más decimos “IBasta!“. Decimos esto 
como lo hemos dicho en todo momento, al tiempo que 
insistimos en nuestro compromiso cabal con los princi- 
pios que hemos sotenido y por los cuales ya hemos vota- 
do en el Consejo. Sabemos bien que existen dificultades. 
Sabemos que hay desconfianza en ambas partes. No de- 
seamos ser simplistas en nuestro enfoque. Pero las nego- 
ciaciones tan hhbilmente llevadas a cabo por el Secretario 
General, que han sido convalidadas en la resolución 505 
(1982), nos brindan esperanza. Mediante ellas, los princi- 
pios que apoyamos pueden ser defendidos y las quejas 
pueden ser atendidas. La continuac& de la guerra hasta 
que se produzca esta batalla campal ~610 podrk provocar 
perdidas tragicas y una profunda amargura. 

44. Votaremos a favor de este proyecto de resolución 
porque queremos decir “iBasta!” por última vez. “iBas- 
ta! ” antes de que sea demasiado tarde. 

45. Sr. NGUAYILA MBELA KALANDA (Zaire) (in- 
terpretucidn del francks): Señor Presidente, es con gran 
satisfaccibn que mi delegacibn quiere felicitarle por haber 
asumido la Presidencia durante el presente mes, usted, 
que representa a Francia, país que mantiene relaciones 
muy amistosas con el Zaire. 

46. Mi delegación aprovecha esta oportunidad para 
rendir un merecido homenaje al Señor Ling Qing, de la 
República Popular de China, quien presidió con compe- 
tencia y habilidad los trabajos del Consejo durante el mes 
de mayo, 

47. La posici6n del Zaire desde el comienzo de la crisis 
que opone al Reino Unido y a la República Argentina en 
el Atlántico del Sur, países con los cuales el Zaire mantie- 
ne relaciones de amistad, consiste en apoyar todos los es- 
fuerzos encaminados a encontrar una solución negociada 
del conflicto. En este marco, el Zaire no ha escatimado 
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esfuerzos para apoyar las dos resoluciones que han sido 
aprobadas por el Consejo de Seguridad, es decir, las reso- 
luciones 502 (1982) y 505 (1982). 

48. Es asi que al buscar el mismo objetivo, el Zaire apo- 
ya el proyecto de resolucion presentado por España y Pa- 
namá en el documento S/15156/Rev.2, a fin de poner 
término al derramamiento de sangre y porque este texto 
pide a ambas partes que apliquen las resoluciones 502 
(1982) y 505 (1982). 

49. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): Pa- 
saremos ahora a votar sobre el proyecto de resolucion 
que figura en el documento S/15156/Rev.2. 

Se procede a votacidn ordinaria. 1 

titos a favor: China, España, Irlanda, Japon, Pana- 
má, Polonia, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Zaire. 

Votos en contra: Estados Unidos de America, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Francia, Guyana, Jordania, Togo. 

Hay 9 votos a favor, 2 en contra y 4 abstenciones. 

Por pertenecer los votos en contra a miembros perma- 
nentes del Consejo, queda rechazado el proyecto de reso- 
lucidn. 

50. El PRESIDENTE (interpretacidn del fian&): 
Concederé ahora la palabra a los representantes que han 
solicitado se les permita hacer una declaración despues de 
la votacion. 

51, Sr. KARRAN (Guyana) (interpretacidn del inglks): 
Señor Presidente, en primer término quiero expresarle 
mis sinceras felicitaciones por haber asumido usted la 
Presidencia del Consejo durante el mes de junio. Asumió 
usted la Presidencia en momentos en que todo hace pre- 
ver un período de mucha actividad, pero su reconocida 
capacidad, su experiencia y su acierto nos garantizan que 
usted guiará la labor del Consejo en forma imparcial y 
eficaz en este periodo tan dificil. 

52. También quisiera rendir homenaje a su predecesor, 
el representante de la República Popular de China, por la 
serenidad y la eficacia con que dirigió los debates ,del 
Consejo durante el mes de mayo. 

53. Mi delegación escuchó con gran interes el informe 
provisional del Secretario General presentado al Consejo 
el 2 de junio [2371a. sesidn] y la relación de sus esfuerzos’ 
por encontrar una fórmula convenida para la cesacion 
del fuego. Le rendimos un bien merecido homenaje por 
sus ímprobos esfuerzos en pro de la causa de la paz y la 
seguridad internacionales. Nadie duda de lo dificil de la 
tarea que le confiriera el Consejo, pero ha demostrado su 
capacidad de avanzar resueltamente en la búsqueda de la 
paz y con la finalidad de poner fin a las hostilidades en la 
región de las Islas Falkland (Islas Malvinas). Realmente 

tenemos una deuda de gratitud con Cl por sus esfuerzos 
sumamente encomiables y por su extraordinaria pacien- 
cia y abnegación en la búsqueda de una solución negocia- 
da concorde con la resolución 502 (1982) del Consejo. Mi 
delegación lo apoya cabalmente en sus constantes esfuer- 
zos por poner fin a las actuales hostilidades. 

54. Cuando se reunió el Consejo el 3 de abril [235Oa. se- 
si&] para examinar la situacion en el Atlántico del Sur 
fue en el contexto de un acto concreto de agresión come- 
tido por un Estado Miembro de las Naciones Unidas, 
acto reñido con los principios fundamentales de la Carta 
de la Organizacion y del derecho internacional. Ese acto 
fue la invasion por la Argentina de las Islas Falkland (Is- 
las Malvinas). Como se recordará, el Consejo aprobó la 
resolución 502 (1982), cuyo propósito era expresar ine- 
quívocamente su condena a la utilización de la fuerza en 
el arreglo de las controversias y al mismo tiempo realzar 
los procedimientos de solucibn pacífica. 

55. Guyana ya ha expresado su pesar porque la Argen- 
tina no haya cumplido las disposiciones de dicha resolu- 
cion obligatoria del Consejo. Concretamente, la Argenti- 
na no ha dado muestras de una disposición a retirar sus 
fuerzas armadas de las Islas Falkland (Islas Malvinas) 
como se requiere en el pkrafo 2 de la resolución 502 
(1982). De hecho, el incumplimiento por la,Argentina de 
unas disposiciones fundamentales de la resolucion es a la 
vez la causa y la consecuencia del nivel actual de las hosti- 
lidades armadas en el Atlántico del Sur. 

56. Guyana lamenta profundamente las crecientes pér- 
didas de vidas y los daños materiales que han seguido a la 
intensificación de la violencia. Guyana cree que este de- 
rroche trágico podría haberse evitado. Guyana cree en las 
enormes virtudes del arreglo pacifico y negociado de las 
controversias y las situaciones de conflicto. Guyana abo- 
rrece de todo corazon la utilización de la fuerza. Por eso, 
Guyana apoyo la resolución 502 (1982). Por eso apoya- 
mos la resolución 505 (1982). 

57. Guyana en principio, y como lógica consecuencia de 
su posicibn, apoya la exhortacion a una solución negocia- 
da. En el caso concreto que tenemos a la vista, sin embar- 
go, mi delegacibn hubiera preferido un vinculo explícito 
entre una cesación del fuego y una clara declaración de 
intenciones de la Argentina con respecto a su disposición 
a aplicar la exigencia que figura en la resolución 502 
(1982) de retirar sus fuerzas armadas de las Islas Falkland 
(Islas Malvinas) dentro de un plazo claramente definido. 

58. El proyecto de resolución que figura en el documen- 
to S/15156/Rev.2 no lo hace. 

59. En ningún momento debe considerarse que el Consejo 
convalida la utilización de la fuerza en el arreglo pacífico 
de las controversias, razon por la cual mi delegacibn se 
vio obligada a abstenerse en la votación del proyecto de 
resolución que acaba de votarse. 

60. Sr. DE PINIES (España): Hace más de dos meses 
que nos encontramos debatiendo la cuestión de las Islas 
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Malvinas, y durante este tiempo se han aprobado dos re- 
soluciones, la 502 (1982) y la 505 (1982), con el propósito 
de cumplir la responsabilidad del Consejo e intentar res- 
tablecer la paz, evitando una agravación del conflicto. 

61. En la resolución 505 (1982) se daba un mandato 
formal al Secretario General con el fin de que prosiguiese 
las negociaciones que había emprendido, prácticamente 
desde el principio del conflicto, con el propósito de lograr 
el cumplimiento de la resolución 502 (1982) y de poner un 
fin a las hostilidades. 

62. Cuando, en su informe provisional ante el Consejo 
-presentado el 2 de jumo [2371a. sesión]- el Secretario 
General declaró que las posiciones de las partes no ofre- 
cian la posibilidad de alto el fuego como condición preli- 
minar para la solución del conflicto, el Consejo volvió a 
asumir la responsabilidad que le incumbe y, con miras a 
evitar la continuación de las hostilidades con la dramática 
pérdida de vidas humanas que lleva aparejada, mi delega- 
cion junto con la delegación de Panamá presentamos un 
proyecto de resolución que ha sido, en sucesivas etapas, 
modificado para conseguir una redacción que fuese com- 
patible con los puntos de vista del mayor numero de 
miembros del Consejo. 

63. No obstante estos esfuerzos y los continuos signos 
de buena voluntad y de transigencia dados por los copa- 
trocinadores para acomodar el contenido de este proyec- 
to a los deseos de las partes, el proyecto presentado no ha 
sido aprobado. Ello no supone un fracaso para los paises 
que han dado su apoyo a este texto sumamente equilibra- 
do y que contiene tan sólo la petición de un alto el fuego y 
una reafirmación, de las resoluciones previamente apro- 
badas, junto con la reafirmación del mandato al Secreta- 
rio General ya contenida en la resolución 505 (1982); Yo 
diría que supone un fracaso para la paz. 

64. Los que hemos intentado, en la medida de nuestras 
posibilidades, evitar un desenlace aún más trágico y una 
pérdida irreparable de vidas humanas, creo que hemos 
cumplido con nuestra responsabilidad. Pienso que el fra- 
caso recae mas bien sobre los que han evitado que este 
proyecto de resolución sea aprobado. 

65. Solo me queda desear que el llamamiento a la mo- 
deración y a la concordia que supone este proyecto de re- 
solución, aunque no haya sido aprobado, no caiga en 
saco roto, y su espíritu sea tomado en consideración in- 
cluso por aquellos que no le han prestado su apoyo. 

66. Sra. KIRKPATRICK (Estados Unidos de América) 
(interpretacidn del inglés): La decisión adoptada hoy por 
el Consejo es -creo que todos así lo comprendemos- 
terriblemente importante: señala un fracaso mas en una 
serie de esfuerzos fracasados para mediar en un conflicto 
que tiene mb de 200 años; un nuevo intento fracasado de 
sustituir la fuerza por la razón, la violencia por la nego- 
ciación, las bombas y las balas por las palabras. 

67. La decisión de hoy, por lo tanto, señala otro paso en 
un proceso de escalamiento cuyo fin aún no está a la vis- 

ta. La primera fase de este reciente conflicto termino con 
la ocupacibn argentina de las Falklands. La segunda fase 
puede muy bien finalizar con la reocupacibn británica de 
las Falklands. iDonde terminará la tercera fase? 

68. En el voto de la mayoría de hoy se afirma la volun- 
tad de negociar y de alcanzar la paz. En el veto de mi Go- 
bierno -al cual volveré dentro de un momento- se afir- 
ma el principio de que no debe permitirse que triunfe la 
fuerza. 

69. Uno de mis hijos me alcanzó esta mañana un poe- 
ma de otro hombre que desaprueba el acto de fuerza de la 
Argentina en contra de las Islas Malvinas. En algunas 
líneas de “Un poema inglés”, el gran escritor argentino 
Borges dice: 

“Les ofrezco mis antepasados, mis hombres muer- 
tos, los fantasmas que los hombres vivos han honrado 
en el marmol, el padre de mi padre, muerto en la fron- 
tera de Buenos Aires, con dos balas que atravesaron 
sus pulmones, barbudo y muerto, envuelto por sus sol- 
dados en el cuero de una vaca; el abuelo de mi madre, 
de apenas 24 años, encabezando una carga de 300 en el 
Perú, ahora fantasmas sobre caballos que se han des- 
vanecido.“. 

70. Los amigos de Argentina, de America y de la paz 
del mundo esperan que la Argentina tendrá pocas de tales 
ofrendas como resultado de esta guerra y del período de 
posguerra. Espero -y creo que todos aquí así lo sien- 
ten- que Ia*cooperación pueda ser restaurada y la amis- 
tad reanudada y que habrá de recomenzarse la tarea ur: 
gente de construir en el Nuevo Mundo, un verdadero 
nuevo mundo. 

71. Mi Gobierno ha trabajado muy duro en la media- 
ción y arreglo de esta controversia. Nos hemos visto des- 
garrados por el choque de valores, lealtades y amigos. 
Ese choque continuó durante el registro de los votos so- 
bre esta cuestión. Se me informa que es imposible que un 
gobierno cambie su voto una vez que lo ha emitido, pero 
nri Gobierno me ha solicitado que deje constancia del hecho 
de que, si fuese posible cambiar nuestro voto, lo cambia- 
ríamos de un veto, es decir, un no, a una abstencibn. 

72. Sr. KAM (Panamá): Mis primeras palabras serán 
necesariamente para expresar la profunda gratitud de mi 
delegación -y en esto, seguramente, expreso también los 
sentimientos de la delegacibn de España- a las delega- 
ciones de China, Irlanda, Japbn, Polonia, Uganda, Unión 
Soviética y Zaire, países que apoyaron nuestro proyecto 
de resolución. Pido que conste en actas que los he men- 
cionado de manera clara y sin duda. 

73. Tanto usted, Señor Presidente, como los miembros 
del Consejo son testigos de que desde hace exactamente 
cuatro días mi país pidió una reunibn urgente del Conse- 
jo para continuar examinando la grave cuestión de las 
Malvinas. En nuestra carta [S/1514.5] señalábamos que se 
trataba de una cuestión de gran urgencia, habida cuenta 
de la intensificación del conflicto y de la creciente canti- 
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dad de vidas que se estaban perdiendo como resultado del 
mismo. Sin embargo, a pesar del carácter urgente que 
atribuíamos a esta gestión, el Consejo no pudo reunirse 
sino hasta anteayer por la tarde. Y ese mismo dia, en 
honrosa compañía -repito- de España, presentamos 
un proyecto de resolución con el propósito de que fuese 
votado de inmediato. 

74. Si ese proyecto no se votó de inmediato fue precisa- 
mente porque tanto España como Panamá tenían el sin- 
cero propósito de que el Consejo pudiese adoptar una re- 
solución que constituyera un primer paso hacia la paz, 

75. Durante dos días ambas delegaciones han dado sin- 
ceras muestras de espíritu de avenencia, un espiritu cons- 
tructivo, tratando de lograr un texto que pudiera ser 
compartido por la mayor cantidad de miembros del Con- 
sejo. De tal manera que a nosotros no se nos puede acu- 
sar de intransigentes ni de ser unilaterales porque a pesar 
de que mi delegación fue la única que votó contra la reso- 
lución 502 (1982), dado que somos respetuosos de las de- 
cisiones del Consejo accedimos a que se hiciera una men- 
ción específica reafirmando dicha resolución y pidiendo a 
las partes su cumplimiento integral. 

76. A pesar de todos nuestros esfuerzos, que -repito- 
estuvieron y siguen estando animados de un auténtico de- 
seo de dar un primer paso hacia la paz en esa convulsio- 
nada región, hemos sido testigos esta tarde de una accibn 
que podriamos calificar de insólita. Debido a un veto 
conjunto -uno de ellos, el de la delegaci6n de los Esta- 
dos Unidos, fue después rectificado- no hemos podido, 
desafortunadamente, coronar con Cxito esta gestión en la 
que muchos paises nos acompañaron y en la que muchos 
puéblos tenian cifradas sus esperanzas. Y si esta gestión 
no ha podido cumplirse ha sido gracias al uso del veto 
por parte del Reino Unido. 

77. Cuando nosotros solicitamos una urgente reunión 
del Consejo lo hicimos también con el deseo expreso de 
que este órgano cumpliera con las responsabilidades y fun- 
ciones que la Carta le confiere y actuara sin la mayor di- 
lación. Tratgbamos de proporcionar al Consejo la oportu- 
nidad para demostrar su eficacia. Tratábamos de que el 
Consejo pudiera “salvar la cara”, si se me permite utilizar 
esta expresión. Sin embargo, debido al veto del Reino Uni- 
do, el Consejo se ha visto incapacitado para actuar. 

78. Ahora no nos cabe ninguna duda acerca de quiénes 
son los que precisamente llevan al Consejo a esa situa- 
ción. No son los países del tercer mundo, sino ciertos 
miembros permanentes que de manera inveterada y siste- 
mhtica están ejerciendo aquí su derecho de veto. 

79. LO que ha acontecido aquí esta tarde ha sido alec- 
cionador . Ya nó nos queda ninguna duda acerca de saber 
quiénes son los que están aqui realmente a favor de la paz 
y quiknes están a favor de la continuación de la guerra. 

80. Como bien lo ha dicho el repr’esentante de España, 
lo que ha acontecido aquí esta tarde no es un fracaso Para 
quienes hemos votado a favor del proyecto de resolución 

o lo hemos copatrocinado. Detrás de todo aparente fra- 
caso hay una lección. Detrás de todo aparente fracaso 
hay una victoria. Y nuestra victoria es demostar a la opi- 
nión pública mundial que aquí hay nueve países honesta- 
mente interesados en la solución de este problema y hones- 
tamente interesados en el logro de la paz. 

81. Cualquiera que sea el desenlace final de este episo- 
dio de las Islas Malvinas, mi delegación estima que habrá 
dejado un saldo importante para la Argentina y para 
América Latina. Habrá dejado, entre otras cosas, el sal- 
do positivo de saber quiénes son nuestros amigos y quié- 
nes no lo son. Habrá demostrado que América Latina es 
capaz de unirse. Habrá demostrado que América Latina 
es capaz de mostrar solidaridad. Habrá demostrado que 
la amistad se prueba en monumentos difíciles como éste. 
Habrá dejado el saldo positivo de haber contribuido a 
que tengamos en el futuro una América Latina distinta; 
sobre todo, una América Latina con una conciencia anti- 
colonial y antiimperialista m8s profunda y renovada. Y 
que no se nos diga aquí que hablar de anticolonialismo y 
antiimperialismo es un cliché, porque la práctica nos de- 
muestra que el colonialismo y el imperialismo siguen exis- 
tiendo. 

82. Queremos señalar que el hecho de que esta tarde el 
Consejo no haya podido aprobar este proyecto de resolu- 
ci6n en que se pide una cesación del fuego no quiere decir 
en modo alguno que el Consejo consiente que el Reino 
Unido siga adelante con su agresión y su acción punitiva 
y de masacre contra los soldados argentinos, quienes 
también están defendiendo principios tales como la sobe- 
ranía, la integridad territorial y, desde luego, la dignidad 
de toda América Latina. 

83. Para concluir, deseo anunciar que mi delegación se 
propone solicitar nuevas consultas del Consejo para con- 
tinuar examinando este tema, porque seguimos pensando 
que la paz es aún posible a pesar de la intransigencia; la 
paz es aún posible a pesar de la prepotencia. Seguimos to- 
davía teniendo confianza en que algo se puede hacer para 
evitar el derramamiento de sangre en las Islas Malvinas y 
para evitar, desde luego, el creciente deterioro de las rela- 
ciones interamericanas. 

84. El PRESIDENTE (interpretación del francés): Voy 
a formular ahora una declaración en mi calidad de repre- 
sentante de FRANCIA. 

85. En primer lugar quisiera decir claramente que, por 
supuesto, en este asunto Francia tiene una sola preocupa- 
ción y un solo propósito: que cesen cuanto antes las hos- 
tilidades dentro del respeto del derecho. 

86. Con este ánimo, Francia siempre se ha manifestado 
a favor de la negociación sobre la base del respeto de todas 
las disposiciones de la resolución 502 (1982) del Consejo. 

87. En el día de hoy se nos ha propuesto un proyecto de 
resoluci’bn publicado con la signatura S/15156/Rev.2. A 
mi juicio, la única pregunta que debíamos hacernos, 
habida cuenta de las grandes responsabilidades que in- 
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tumben al Consejo en lo que respecta al mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacional, era la siguiente: 
ihabría contribuido a la solución del conflicto la aproba- 
ción de ese texto por el Consejo? iHabría contribuido a 
una cesación efectiva de las hostilidades? 

88. En ese texto figuraban elementos positivos que no 
eran insignificantes, ya que vinculaban de una manera 
clara la cesación del fuego con el respeto de la resolución 
502 (1982) en su totalidad, es decir, la retirada inmediata 
de todas las tropas argentinas de las Islas Malvinas y la 
búsqueda de una solución diplomática para el conflicto 
en cumplimiento de los propbsitos y principios de la Car- 
ta de las Naciones Unidas. Además, al hacer referencia a 
la resolución 505 (1982), se confirmaba la misión de bue- 
nos oficios que hemos confiado al Secretario General. 

89., Sin embargo, era imposible que ignortiamos un 
hecho muy importante: la resolución 502 (1982) fue apro- 
bada el 3 de abril, es decir, hace ya más de dos meses. 
Ahora bien, a pesar del largo tiempo transcurrido, ni ha 
comenzado a ponerse en ejecución ni incluso ha habido 
una promesa de comenzar a cumplirla. Por consiguiente, 
es comprensible que una de las partes en el conflicto haya 
estimado fundamental obtener ciertas garantías contra la 
prolongación de esa situación. 

90. A juicio de Francia, las negociaciones sobre el pro- 
yecto de resoluci6n debieron continuar hasta lograr un 
consenso sobre la aplicación efectiva de la resolución 502 
(1982) y, dentro del marco de ésta, una verdadera cesa- 
ción de las hostilidades. 

91. Como no se logró un consenso que permitiera llegar 
a una solución pacífica y honorable, la delegación france- 
sa, que no había escatimado esfuerzo alguno para lograr- 
lo, no tuvo otra opción que abstenerse con respecto a un 
texto que debib o pudo mejorarse a fin de obtener el apo- 
yo de todos. 

92. Reanudo ahora mis funciones de PRESIDENTE. 

93. El representante de la Argentina ha solicitado la pi- 
labra y se la concedo. 

94. Sr. ROS (Argentina): Por el proyecto de resolución 
presentado por España y Panamá, el Consejo iba a asumir 
la mínima expresión de la responsabilidad que le determi- 
na la Carta de las Naciones Unidas frente al manteni- 
miento de la paz y la seguridad internacionales. Es decir, 
pedir una cesación del fuego para salvar vidas humanas y 
detener una guerra, de modo que las Naciones Unidas 
puedan servir efectivamente a la causa de la paz. 

95. El veto ha sido utilizado por el Reino Unido, miem- 
bro permanente y parte en el conflicto, para frustrar el 
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cumplimiento de las obligaciones que son función del 
Consejo. Que quede claro ante la comunidad internacio- 
nal y ante la historia que el Reino Unido, con SU veto, 
será el único responsable de todas las muertes argentinas 
o británicas que se produzcan de aquí en adelante en el 
conflicto de las Islas Malvinas. Que quede claro también 
que los mecanismos previstos en la Carta para el justo 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
~610 son ineficientes cuando alguna Potencia poseedora 
del veto decide ejercerlo en consonancia con SUS propios 
intereses coloniales, como es este caso. 

96. Hoy se trata de las Malvinas, ayer de Namibia, ma- 
ñana será en cualquier otro rincón del mmido donde las 
esperanzas de los pueblos por liberarse de la dominación 
colonial se verán frustradas. Es lamentable que la Orga- 
nización deba permanecer frustrada e inmóvil ante estas 
situaciones tan dramáticas. 

97. No puedo terminar esta breve intervencidn sin ex- 
presar dos palabras de agradecimiento a la delegaci6n de 
España -esa Madre Patria que tan bien está representa- 
da aquí por la figura del Sr. de Piniés- y a PanamB, 
nuestra hermana Repuública latinoamericana, por la pre- 
sentaci¿m del proyecto sometido a votación y por la es- 
forzada labor por la paz que sus representantes, el Sr. de 
Piniés y el Sr. Leonardo Kam, han realizado a lo largo 
del prolongado y penoso trámite que acaba de vivir el 
Consejo. 

98. Igualmente agradecemos a las delegaciones que en 
el Consejo, con profundo sentido de su responsabilidad, 
han votado favorablemente el proyecto de resolución. 

99. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): Tie- 
ne la palabra el representante del Reino Unido, que la ha 
solicitado para ejercer su derecho a contestar. 

100. Sir Anthony PARSONS (Reino Unido) (interpre- 
tacidn del kzgks): El representante de Argentina ha cul- 
pado a mi país por todas las próximas pérdidas de vidas 
que puedan ocurrir. Como dije al comienzo de la declara- 
ción con que expliqué mi voto esta tarde, la responsabili- 
dad de la crisis recae sobre la invasi6n argentina; la res- 
ponsabilidad por cualesquiera otras pérdidas de vidas re- 
cae en la negativa de Argentina a retirarse de las islas, tal 
cual lo pide la resolución 502 (1982). 

Se levanta la sesidn a las 18.55 horas. 

NOTA 

1 Ah0217, anexo, ph. 87. 
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Les publications des Nations Unies sont cn vente dans les librairies et les agentes dtpositaircs 
du monde cnticr. Infonnez-vous aupr¿s de votre librain ou adrcsscz-vous a : Nations Unics, 
Scction des ventes, New York MI Gentvc. 

KAK l-IOJIY%lTb I43~HHH OPTAHH3Am OB-bEJJiHEHHbIX HAI&ifi 

M3natim Opramt3aumt O6bCLtHHCHHblX HarusA MOXHO KynHTb B KHHW(HbIX Marastmax 
H~~CHTCTB~X~~BCCX pa#oeaxhmpa. HUIOIIHTC cnpaa~~o6 H~A~~~XXBB~L~~MMHYHOM 
Mara3HHe HIIH ilHUtHTC ll0 2UtpeCy: OpralUl3NIHX OãWtHHCHHbIX Hauuit, CCKUWI n0 
n~name HailaHHfi, HbtO-flOpK WIH )ICCHCBa. 

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

Las publicaciones de las Naciones Unidas estan en venta en librerfas y  casas distribuidoras en 
todas partes del mundo. Consulte a su librero o dirfjasc a: Naciones Unidas, Sección de Ventas, 
Nueva York o Ginebra. 
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